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RESUMEN DE ACUERDOS 

SESIÓN ORDINARIA Nº 117 (17 de septiembre de 2024) 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2229. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Miguel Santana; Virtual: Sra. Marcela Esparza y 

Sra. Inés Araneda, Créase la siguiente iniciativa de inversión en el Presupuesto de Gastos año 2024: 

Código: 0565. Nombre Proyecto: MUN - “Construcción muro y cierre perimetral sede Club Deportivo 

Los Caciques”. Área Gestión: 05. Monto: M$ 12.000.- TOTAL: M$ 12.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2230. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Miguel Santana; Virtual: Sra. Marcela Esparza y 

Sra. Inés Araneda, Créase la siguiente iniciativa de inversión en el Presupuesto de Gastos año 2024: 

Código: 0565. Nombre Proyecto: MUN - “Provisión e instalación de luminaria solar pasarela 

Comunidad indígena Francisco Millanao”. Área Gestión: 04. Monto: M$ 10.000.- TOTAL: M$ 10.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2231. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasigna 

Presupuesto – Contratar Servicio de Alimentación para Jornadas de Trabajo. Por un monto total de M$ 

600.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2232. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 

Presupuesto – Adquisición de Equipo Periférico (01 Decoder) Indispensable para Sistema de 

Monitoreo de la Central de Cámaras de Televigilancia de Seguridad Ciudadana. Por un monto total de 

M$ 2.683.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2233. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 

Presupuesto – Subvención APR Palermo. Por un monto de M$ 18.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2234. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 

Presupuesto y crea iniciativa – Construcción Muro y Cierre Perimetral Sede Club Deportivo Los 

Caciques. Por un monto total M$ 12.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2235. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 

Presupuesto y crea iniciativa – Provisión e Instalación de Luminaria Solar Pasarela Comunidad 

Indígena Francisco Millanao. Por un monto total de M$ 10.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2236. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sr. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 

Presupuesto – Modificaciones Varias. (distribución de agua, subvenciones y otras). Por un monto total 

de M$121.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2237. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 
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Esparza y Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Reasignar Presupuesto – 

Disponer de Fondos para Pago Consumo Electricidad. Por un monto total de M$ 71.069.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2238. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sr. Inés Araneda, Incorporar a la sesión ordinaria tres modificaciones presupuestarias.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2239. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Cementerio - Incorpora 

Mayores Ingresos y disminuye transferencia municipal – contrato mantención y reparaciones en 

cementerio por efectos del mal tiempo. Por un monto total de M$ 9.500.- + M$ 2.500.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2240. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 

Presupuesto – Entrega de Subvención a Comunidad Indígena José Ancavil 2 y otras. Por un monto total 

de M$ 22.660.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2241. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, Créase las siguientes iniciativas de inversión en el Presupuesto de Gastos 

año 2024: CÓDIGO: 0567. NOMBRE PROYECTO: PMU – “Reposición Cierre Perimetral y Cubierta De 

acceso Cementerio comunidad Indígena Domingo Painevilu I”. ÁREA GESTIÓN: 04. MONTO M$: 

82.815.- CÓDIGO: 0568. NOMBRE PROYECTO: PMU – “Reposición Cierre Perimetral y Cubierta De 

Acceso Cementerio Comunidad Indígena Curihuinca Vidal, Padre Las Casas”. ÁREA GESTIÓN: 04. 

MONTO M$: 88.919.- CÓDIGO: 0569. NOMBRE PROYECTO: PMU – “Reposición Cierre Perimetral Y 

Cubierta De Acceso Cementerio Comunidad Indígena Juan Necul”. ÁREA GESTIÓN: 04. MONTO M$: 

85.813.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2242. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés 

Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Incorpora fondos y Crea Iniciativas - 

Proyectos PMU – Reposición Cierre Perimetral y Cubierta De acceso Cementerio comunidad Indígena 

Domingo Painevilu I”, “Reposición Cierre Perimetral y Cubierta De Acceso Cementerio Comunidad 

Indígena Curihuinca Vidal, Padre Las Casas” y “Reposición Cierre Perimetral Y Cubierta De Acceso 

Cementerio Comunidad Indígena Juan Necul”. Por un monto total de M$ 257.547.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2243. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés 

Araneda, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, Letra j) de la Ley 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades; esto es, monto contrato superior a 500 UTM, se autorizó la 

“ADQUISICIÓN DE 1.000 CAJAS DE ALIMENTOS PARA EL PROGRAMA CALIFICACIÓN Y TRATAMIENTO 

DE ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES”, por un monto total de $ 36.138.000.- (treinta y 

seis millones ciento treinta y ocho mil pesos), impuestos incluidos, a través de la modalidad de compra 

Convenio Marco del Sistema de Compras Públicas (O.C.N° 2546-754-CM24), con el proveedor 

SERVICIOS INTEGRADOS SIDAPT, Rut. 76.299.358-9. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2244. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés 

Araneda, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, Letra j) de la Ley 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades; esto es, monto contrato superior a 500 UTM y que excede periodo 

alcaldicio, se aprobó autorizar la suscripción del contrato referido a la Propuesta Pública N° 01/2024 - 

ID N° 2547-24-LE24: “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE JUEGOS DE PATIO PARA ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL”, con el oferente 
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LUIS LEONEL DOUGLAS DOBSON, Rut. 6.688.615-8, por un monto de $42.531.243.- (cuarenta y dos 

millones quinientos treinta y un mil doscientos cuarenta y tres pesos) impuesto incluido, imputándose 

el gasto a las cuentas presupuestarias 31.02.004.545 y 31.02.005.545, Dirección de Educación Pública, 

Departamento de Educación, año 2024, Subvención Escolar Preferencial (SEP). El plazo de ejecución 

de las obras, será de 75 días corridos, los estados de pago serán preferentemente mensuales y se 

cancelarán de acuerdo al porcentaje de avance físico de la obra. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2245. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés 

Araneda, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65, Letra f) de la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades; y, de acuerdo a minuta remitida por la Administración Municipal, 

se aprobó entregar en comodato por un plazo de 20 (veinte) años, renovables, al Cuerpo de Bomberos 

de Temuco, una superficie de 24,00 metros cuadrados del inmueble municipal denominado Sitio B, 

ubicado en el Sector Llahuallin, Comuna de Padre Las Casas, que conforma un perímetro triangular del 

Cementerio General de Padre Las Casas, con el fin de construir un Mausoleo Institucional, para sus 

voluntarios que tengan domicilio en la comuna de Padre Las Casas. Deslindes Y Superficie Proyectada 

Para Comodato Al Cuerpo De Bomberos De Temuco, Según Memoria Explicativa De Arquitecto De 

Secretaría Comunal De Planificación don Cristian Castañeda Del Valle: Inscripción a Fojas 707 N° 663 

del Registro de Propiedad del año A: 2009. Dirección: Sector Llahuallin Rol: 3600-4 Polígonos (I-J-K-L) 

Sup: 24.00 metros cuadrados. NORTE: En línea recta I- L en 6,00 metros, con área verde y veredas 

interiores; SUR: En línea recta J - K en 6,00 metros con veredas interiores; ESTE: En línea recta I - J en 

4,00 metros con área verde interiores y oficinas administrativas; y, OESTE: En línea recta L - K en 4,00 

metros, con área y caseta existente. Sin perjuicio de lo anterior, se hace presente que, el Concejal Sr. 

Miguel Santana solicita factibilidad de dejar expresamente establecido en el contrato de comodato que 

serán beneficiados los voluntarios de la Sexta Compañía de Bomberos de Padre Las Casas, la Brigada 

de Bomberos de Metrenco y la futura Brigada de Bomberos de San Ramón. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2246. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Miguel Santana; Virtual: Sra. Inés Araneda, de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, Letra j) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades; esto es, monto contrato superior a 500 UTM y que excede periodo alcaldicio; y, 

Minuta N° 7 ID 69170 remitida a Concejales/as por el Departamento de Educación, se autorizó la 

suscripción del contrato, referido a la Propuesta Pública Nº 40/2024 - ID: 2547-10-LR24: “CONTRATO 

DE SUMINISTRO DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES Y JARDINES INFANTILES DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN DE 

LA MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS”, con los siguientes oferentes: Línea 1: Escuela Metrenco / 

Cantidad requerida: 5. Proveedor: Transportes Ronald Andrés Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 

77.732.969- 3. Cantidad Ofertada: 5. Precio Unitario: $2.300.000.- Monto mensual: $11.500.000.- 

TOTAL X 13 MESES: $149.500.000.- Línea 2: Escuela Licanco / Cantidad requerida: 2. Proveedor: 

Fabian Marcelo Matus Pezo. Rut: 11.216.798- 6. Cantidad Ofertada: 2. Precio Unitario: $2.100.000.- 

Monto mensual: $11.500.000.- TOTAL X 13 MESES: $149.500.000.- Línea 3: Escuela Truf Truf / 

Cantidad requerida: 4. Proveedor: Transportes Ronald Andrés Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 

77.732.969- 3. Cantidad Ofertada: 4. Precio Unitario: $2.300.000.- Monto mensual: $9.200.000.- TOTAL 

X 13 MESES: $119.600.000.- Línea 4: Escuela Ñirrimapu / Cantidad requerida: 1. Proveedor: Luis 

Alfredo Moraga Torres. Rut: 9.170.135-9. Cantidad Ofertada: 1. Precio Unitario: $2.127.500.- Monto 

mensual: $2.127.500.- TOTAL X 13 MESES: $27.657.500.- Línea 5: Escuela Tromen Quepe / Cantidad: 

2. Proveedor: Juan Bautista Nahuel Meliqueo. Rut: 13.318.892- 4. Cantidad Ofertada: 1. Precio Unitario: 

$2.170.000.- Monto mensual: $2.170.000.- TOTAL X 13 MESES: $28.210.000.- Proveedor: Servicio de 

Transporte Escolar Sonia Monserrat Queupumil Benavente EIRL. Rut: 77.896.911- 4. Rut: 13.318.892- 

4. Cantidad Ofertada: 1. Precio Unitario: $2.170.000.- Monto mensual: $2.170.000.- TOTAL X 13 MESES: 

$28.210.000.- Línea 6: Escuela Chomio / Cantidad Requerida: 3. Proveedor: Transportes Ronald 

Andrés Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 77.732.969- 3. Cantidad Ofertada: 3. Precio Unitario: 

$2.300.000.- Monto mensual: $6.900.000.- TOTAL X 13 MESES: $89.700.000.- Línea 7: Escuela Chapod 

/ Cantidad Requerida: 1. Proveedor: Fabian Marcelo Matus Pezo. Rut: 11.216.798- 6. Cantidad 

Ofertada: 1. Precio Unitario: $1.850.000.- Monto mensual: $1.850.000.- TOTAL X 13 MESES: 
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$24.050.000.- Línea 8: Escuela Fundo Maquehue / Cantidad Requerida: 1. Proveedor: Transportes 

Ronald Andrés Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 77.732.969- 3. Cantidad Ofertada: 1. Precio Unitario: 

$2.185.000.- Monto mensual: $2.184.999.- TOTAL X 13 MESES: $28.404.987.- Línea 9: Escuela Lenfuen 

/ Cantidad Requerida: 1. Proveedor: Luis Raúl Aravena Fonseca. Rut: 8.177.737-3. Cantidad Ofertada: 

1. Precio Unitario: $1.890.000.- Monto mensual: $1.890.000.- TOTAL X 13 MESES: $24.570.000.- Línea 

10: Jardín Infantil Truf Truf / Cantidad Requerida: 2. Proveedor: Transportes Ronald Andrés Castillo 

Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 77.732.969- 3. Cantidad Ofertada: 2. Precio Unitario: $2.127.500.- Monto 

mensual: $4.255.000.- TOTAL X 13 MESES: $59.570.000.- Línea 11: Jardín Infantil Pichikeche / 

Cantidad Requerida: 2. Proveedor: Transportes Ronald Andrés Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 

77.732.969- 3. Cantidad Ofertada: 2. Precio Unitario: $2.127.500.- Monto mensual: $4.255.000.- TOTAL 

X 13 MESES: $59.570.000.- Línea 12: Jardín Infantil Chomio / Cantidad Requerida: 2. Proveedor: 

Transportes Ronald Andrés Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 77.732.969- 3. Cantidad Ofertada: 2. 

Precio Unitario: $2.127.500.- Monto mensual: $4.255.000.- TOTAL X 13 MESES: $59.570.000.- Línea 

13: jardín Infantil Metrenco / Cantidad Requerida: 2. Proveedor: Transportes Ronald Andrés Castillo 

Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 77.732.969- 3. Cantidad Ofertada: 2. Precio Unitario: $2.127.500.- Monto 

mensual: $4.255.000.- TOTAL X 13 MESES: $59.570.000.- El contrato comenzará a regir a contar del 

día 01 de octubre de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, para los Establecimientos Educacionales; 

y, hasta el 31 de enero de 2026 para los Jardines Infantiles VTF JUNJI. Los valores estimados según año 

para el presente contrato son los siguientes y se contempla según bases, un reajuste anual de los 

valores. FONDOS: Educación. 2024: $154.477.497.- 2025+4,5%: $518.346.114.- 2026: -. TOTAL: 

$672.823.611.- FONDOS: JUNJI. 2024: $51.060.000.- 2025+4,5%: $195.644.900.- 2026: $17.020.000.- 

TOTAL: $263.724.900.- Total: $936.548.511.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2247. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, de acuerdo al Artículo 65, Letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, se autorizó la suscripción del contrato referido a la Propuesta Pública N° 108/2024 – 

ID 2546-115-LQ24: "PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN CANCHA LAS ROCAS, COMUNA DE 

PADRE LAS CASAS”, con el oferente DISPROYEC ASESORIAS SPA, Rut. 77.531.895-3, por un monto de 

$133.116.375.- (ciento treinta y tres millones ciento dieciséis mil trescientos setenta y cinco pesos) 

impuesto incluido, imputándose el gasto a la cuenta presupuestaria 31.02.004.548.902 “obras civiles, 

código municipal 0548 – FET – “Provisión e instalación de iluminación cancha Las Rocas”, del 

Presupuesto Municipal vigente para el año 2024. El plazo para la ejecución de las obras será de 60 días 

corridos.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2248. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés 

Araneda y Sra. Marcela Esparza, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, Letra j) de la Ley 18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto contrato superior a 500 UTM y que excede 

periodo alcaldicio; y, Minuta N° 7 ID 69170 remitida a Concejales/as por el Departamento de 

Educación, se autorizó la suscripción del contrato, referido a la Propuesta Pública Nº 40/2024 - ID: 

2547-10-LR24: “CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES Y JARDINES INFANTILES DEPENDIENTES DEL 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS”, con los siguientes 

oferentes: Línea 1: Escuela Metrenco / Cantidad requerida: 5. Proveedor: Transportes Ronald Andrés 

Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 77.732.969- 3. Cantidad Ofertada: 5. Precio Unitario: $2.300.000.- 

Monto mensual: $11.500.000.- TOTAL X 13 MESES: $149.500.000.- Línea 2: Escuela Licanco / Cantidad 

requerida: 2. Proveedor: Fabian Marcelo Matus Pezo. Rut: 11.216.798- 6. Cantidad Ofertada: 2. Precio 

Unitario: $2.100.000.- Monto mensual: $11.500.000.- TOTAL X 13 MESES: $149.500.000.- Línea 3: 

Escuela Truf Truf / Cantidad requerida: 4. Proveedor: Transportes Ronald Andrés Castillo Sierra 

E.I.R.L. (UTP). Rut: 77.732.969- 3. Cantidad Ofertada: 4. Precio Unitario: $2.300.000.- Monto mensual: 

$9.200.000.- TOTAL X 13 MESES: $119.600.000.- Línea 4: Escuela Ñirrimapu / Cantidad requerida: 1. 

Proveedor: Luis Alfredo Moraga Torres. Rut: 9.170.135-9. Cantidad Ofertada: 1. Precio Unitario: 

$2.127.500.- Monto mensual: $2.127.500.- TOTAL X 13 MESES: $27.657.500.- Línea 5: Escuela Tromen 

Quepe / Cantidad: 2. Proveedor: Juan Bautista Nahuel Meliqueo. Rut: 13.318.892- 4. Cantidad Ofertada: 
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1. Precio Unitario: $2.170.000.- Monto mensual: $2.170.000.- TOTAL X 13 MESES: $28.210.000.- 

Proveedor: Servicio de Transporte Escolar Sonia Monserrat Queupumil Benavente EIRL. Rut: 

77.896.911- 4. Rut: 13.318.892- 4. Cantidad Ofertada: 1. Precio Unitario: $2.170.000.- Monto mensual: 

$2.170.000.- TOTAL X 13 MESES: $28.210.000.- Línea 6: Escuela Chomio / Cantidad Requerida: 3. 

Proveedor: Transportes Ronald Andrés Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 77.732.969- 3. Cantidad 

Ofertada: 3. Precio Unitario: $2.300.000.- Monto mensual: $6.900.000.- TOTAL X 13 MESES: 

$89.700.000.- Línea 7: Escuela Chapod / Cantidad Requerida: 1. Proveedor: Fabian Marcelo Matus 

Pezo. Rut: 11.216.798- 6. Cantidad Ofertada: 1. Precio Unitario: $1.850.000.- Monto mensual: 

$1.850.000.- TOTAL X 13 MESES: $24.050.000.- Línea 8: Escuela Fundo Maquehue / Cantidad 

Requerida: 1. Proveedor: Transportes Ronald Andrés Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 77.732.969- 3. 

Cantidad Ofertada: 1. Precio Unitario: $2.185.000.- Monto mensual: $2.184.999.- TOTAL X 13 MESES: 

$28.404.987.- Línea 9: Escuela Lenfuen / Cantidad Requerida: 1. Proveedor: Luis Raúl Aravena 

Fonseca. Rut: 8.177.737-3. Cantidad Ofertada: 1. Precio Unitario: $1.890.000.- Monto mensual: 

$1.890.000.- TOTAL X 13 MESES: $24.570.000.- Línea 10: Jardín Infantil Truf Truf / Cantidad 

Requerida: 2. Proveedor: Transportes Ronald Andrés Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 77.732.969- 3. 

Cantidad Ofertada: 2. Precio Unitario: $2.127.500.- Monto mensual: $4.255.000.- TOTAL X 13 MESES: 

$59.570.000.- Línea 11: Jardín Infantil Pichikeche / Cantidad Requerida: 2. Proveedor: Transportes 

Ronald Andrés Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 77.732.969- 3. Cantidad Ofertada: 2. Precio Unitario: 

$2.127.500.- Monto mensual: $4.255.000.- TOTAL X 13 MESES: $59.570.000.- Línea 12: Jardín Infantil 

Chomio / Cantidad Requerida: 2. Proveedor: Transportes Ronald Andrés Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). 

Rut: 77.732.969- 3. Cantidad Ofertada: 2. Precio Unitario: $2.127.500.- Monto mensual: $4.255.000.- 

TOTAL X 13 MESES: $59.570.000.- Línea 13: jardín Infantil Metrenco / Cantidad Requerida: 2. 

Proveedor: Transportes Ronald Andrés Castillo Sierra E.I.R.L. (UTP). Rut: 77.732.969- 3. Cantidad 

Ofertada: 2. Precio Unitario: $2.127.500.- Monto mensual: $4.255.000.- TOTAL X 13 MESES: 

$59.570.000.- El contrato comenzará a regir a contar del día 01 de octubre de 2024 hasta el 31 de 

diciembre de 2025, para los Establecimientos Educacionales; y, hasta el 31 de enero de 2026 para los 

Jardines Infantiles VTF JUNJI. Los valores estimados según año para el presente contrato son los 

siguientes y se contempla según bases, un reajuste anual de los valores. FONDOS: Educación. 2024: 

$154.477.497.- 2025+4,5%: $518.346.114.- 2026: -. TOTAL: $672.823.611.- FONDOS: JUNJI. 2024: 

$51.060.000.- 2025+4,5%: $195.644.900.- 2026: $17.020.000.- TOTAL: $263.724.900.- Total: 

$936.548.511.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2249. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, se aprobó autorizar la solicitud de anticipo de subvención al Ministerio de 

Educación, por un monto $ 100.466.230.- (cien millones cuatrocientos sesenta y seis mil doscientos 

treinta pesos) el que será descontado en 144 cuotas mensuales a través del ingreso de la Subvención 

Escolar Mensual; para financiar las bonificaciones por retiro voluntario de los profesionales de la 

educación de la Ley N° 20.976. 1. Sergio Armando Ceballos Corssi 2. Carolina Isabel Briones Otárola 3. 

Deisis Roquina Muñoz Fábregas 4. Ana del Carmen Anticoi Colipe 5. Ximena de Lourdes Nova 

Coronado 6. Elena del Carmen Rodríguez Caro Se adjunta Informe N° 2 ID 68942, de fecha 12.09.2024 

y sus adjuntos, remitidos por el Departamento de Educación.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2250. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Corporación 

de Ayuda al Niño Quemado o COANIQUEM, proyecto denominado “Apoyo al proceso de rehabilitación 

de niños y jóvenes que han sufrido lesiones de quemaduras”, para 3 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Compra de insumos médicos clínicos y/o medicamentos – Gastos operacionales. Por un 

monto de $1.500.000.- (un millón quinientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2251. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club de Adulto 

Mayor Santa Marta, proyecto denominado “Propiciando un envejecimiento activo y saludable para las 

mailto:secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl


 

 
 

Pág. 6 de 6 
 

Dirección Secretaría Municipal – Municipalidad de Padre Las Casas 
Fono: 45 2590004 – Mail: secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl  

 

personas mayores de la Agrupación Santa María”, para 21 beneficiarios, con destino de los recursos 

para Entrada, desayuno, almuerzo, once en el Centro Termal. Por un monto de $500.000.- (quinientos 

mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2252. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club 

Deportivo Villa Real Maquehue, proyecto denominado “Equipamiento deportivo Villa Real”, para 16 

beneficiarios, con destino de los recursos para Equipamiento deportivo. Por un monto de $500.000.- 

(quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2253. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club 

Femenino Pantera, proyecto denominado “Implementación Deportiva”, para 20 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Implementación deportiva (mallas, balones, guantes, etc.). Por un monto 

de $499.000.- (cuatrocientos noventa y nueve mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2254. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, Letra j) de la Ley 18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto superior a 500 UTM y excede periodo 

alcaldicio, se aprobó autorizar la suscripción del contrato referido a la Propuesta Pública N°100/2024 

ID N°2546-114-LE24: “CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA, PARA EJECUCIÓN DE PROGRAMA 

HABITABILIDAD CONVOCATORIA 2023 (EJECUCIÓN 2024), MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS”, 

con el oferente BORIS EDGARDO ULLOA HUILCAMÁN, Rut. 13.963.756-9, por un monto total de 

$39.033.069.- (treinta y nueve millones treinta y tres mil sesenta y nueve pesos), impuesto incluido. El 

plazo de ejecución del contrato será de 70 (setenta) días corridos, según lo establecido en el Artículo 

11 de las B.A.E., a partir de la fecha de suscripción del respectivo contrato y previa aceptación de la 

orden de compra por parte del oferente. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2255. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Marcela 

Esparza y Sra. Inés Araneda, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, Letra j) de la Ley 18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto contrato superior a 500 UTM, se autorizó 

la suscripción del contrato referido a la Propuesa Pública N° 117/2024 ID N° 2546-117-LE24: 

"CONTRATACIÓN SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE EVENTOS PARA FIESTA DE LA PRIMAVERA PADRE 

LAS CASAS", con el proveedor BANQUETERÍA Y COCTELERÍA IRIS VIDAL VENEGAS, Rut. 76.682.264-9, 

por un monto de $37.000.000.-, (treinta y siete millones de pesos), impuestos incluidos. 
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